
 
  

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO “U.C.N.C.”  

MEMORANDO No. 3096                                     Bogotá D.C., 1 de julio de 2021  
  

  

Tema    :         Proyecto de respuesta a derecho de petición relacionado con derechos 

de personas en situación de discapacidad. 
  

De         :         Presidencia  “U.C.N.C.”.         
  

Para      :          Notarios del País.  
  
  

  

Respetados Señores Notarios:  
  
Como aporte y a título de sugerencia nos permitimos enviar algunos argumentos jurídicos 
que le permiten sustentar la respuesta al derecho de petición en referencia,  
independientemente de la propia argumentación que tenga el Señor Notario, conforme 
al archivo adjunto. 

De igual forma y a manera de información, remitimos Sentencia de fecha 9 de junio de 
2021, proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Salamina – Caldas en la que se 
pueden observar algunos argumentos que facilitarían el estudio del tema en mención. 

Reiteramos que se trata de una sugerencia y como tal no compromete a la “U.C.N.C.” ni 
genera ningún tipo de responsabilidad. 

  

Cordialmente,  
  

  

EUGENIO GIL GIL 

Presidente 

  

   

  
Anexo:   Lo anunciado.   

Elaboró: Dpto Jurídico.  


































